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A. BASE LEGAL. 

 

El Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Girón, cumpliendo con el numeral 2 

del Art.208, de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el 

Art.90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el Art.11, de la Ley Orgánica 

del Concejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta el informe de la 

gestión del período 2020, comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2020, 

en los siguientes términos: 

 

1.- ANTECEDENTES: 

 

El Registro de la Propiedad del Cantón Girón, que también tiene categoría de Registro 

Mercantil, ha venido realizando la rendición de cuentas en los períodos anteriores, para 

el informe del año 2020 el Registrador de la Propiedad actual, Dr. Pedro Rafael Zhunio 

se encuentra  en funciones desde el 18 de julio de 2016. 

 

 

B. REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

 

Naturaleza Jurídica: Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, 

adquieren la competencia de los Registros de la Propiedad, por disposición 

Constitucional, ratificada luego con la expedición del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, que entró en vigencia el 19 de octubre de 

2010. Cuya regulación y control tiene  competencia concurrente; así tenemos: 

 

El Artículo 265 de la Constitución de la República del Ecuador. -El sistema Público 

de Registro de la Propiedad será administrado de manera concurrente entre el Ejecutivo 

y las Municipalidades.  

 

Artículo 142 del COOTAD. - Ejercicio de la competencia de Registro de la 

Propiedad. -La administración de los Registros de la Propiedad de cada cantón 

corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales. El sistema 

público nacional de Registro de la Propiedad corresponde al Gobierno Central y su 

administración se ejercerá de manera concurrente con los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales de acuerdo con lo que disponga la Ley que organice este 

Registro. Los parámetros y tarifas de los servicios se fijarán por parte de los respectivos 

Gobiernos Municipales. 

 

Artículo 13 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos.-Son 

Registros de Datos Públicos: el Registro Civil, de la Propiedad, Mercantil, Societario, 

Vehicular, de naves y aeronaves, patentes, de propiedad intelectual y los que en la 

actualidad o en el futuro determine la Dirección Nacional de Registro de Datos 

Públicos, en el marco de lo dispuesto por la Constitución de la República y las leyes 

vigentes. 
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Los Registros de la Propiedad son dependencias públicas, desconcentradas, con 

autonomía registral y administrativa en los términos de la presente Ley y sujetos al 

control, auditoría y vigilancia de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos 

en lo relativo al cumplimiento de políticas, resoluciones y disposiciones para la 

interconexión e interoperabilidad de bases de datos y de información pública, conforme 

se determine en el reglamento que expida la Dirección Nacional. 

 

Art 15.  De la Ordenanza para la Organización, Administración y Funcionamiento 

del Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Girón.- “El Registro Municipal 

de la Propiedad del Cantón Girón, es una institución pública municipal, desconcentrada 

de la Administración Municipal, con autonomía registral, organizada 

administrativamente por las disposiciones de esta ordenanza…”  

 

C. ARANCELES DE LOS SERVICIOS DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN GIRÓN 

 

a.- Contratos con cuantía determinada: 

 Compraventas 

 Capitulaciones Matrimoniales 

 Constitución de Usufructo 

 Prescripción Adquisitiva de Dominio 

 Remates 

 Donaciones y Otros. 

 

 

En ningún caso la tarifa del arancel superará los 

TABLA DE ARANCELES                                                                    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL                                           

CANTÓN GIRÓN 

DESDE  HASTA  TARIFA 

BASE 

PORCENTAJE 

EXCEDENTE 

0.01 2,000.00 30.00   

2,000.01 4,000.00 35.00   

4,000.01 6,000.00 40.00   

6,000.01 8,000.00 45.00   

8,000.01 10,000.00 50.00   

10,000.01 15,000.00 60.00   

15,000.01 20,000.00 70.00   

20,000.01 25,000.00 80.00   

25000.01 30000.00 100.00   

30000.01 En adelante  100.00 0.50% 
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500,00 dólares. 

 

b.- Precios de otras inscripciones y certificaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valores o precios vigentes por ordenanza desde el año 2011, hasta la presente 

fecha, con dos reformas que no alteran sustancialmente los valores a cobrar. 

 

Todo trámite que se recepta en el Registro Municipal de la Propiedad, se emite 

la respectiva factura que es enviada directamente al correo de los usuarios, de 

acuerdo a los aranceles vigentes constantes en la  ordenanza aprobada. 

 

Hay que hacer especial énfasis, en el hecho de que los trámites y su despacho, se 

realizan en estricto orden de facturación. 

 

 

 

 

 

TITULOS PRECIO 

Aceptación 30.00 

Aclaratoria 80.00 

Cancelación de Demanda 15.00 

Búsquedas 5.00 

Cancelación de Embargo 15.00 

Cancelación de Hipoteca 20.00 

Cancelación de Patrimonio Familiar 50.00 

Cancelación de Prohibición 15.00 

Cancelación de usufructo 20.00 

Demanda  15.00 

Embargo 15.00 

Hipoteca 80.00 

Patrimonio Familiar 50.00 

Planos 30.00 

Posesión efectiva 30.00 

Prohibición de enajenar 15.00 

Razones de inscripción 5.00 

Testamentos 50.00 

Certificados 7.00 

Marginaciones 5.00 

Movimientos registrales adicionales c/u 5.00 
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D. Orgánico Funcional:  

 

 

 

E.  POLÍTICAS  

a. El fortalecimiento y desarrollo del Registro de la Propiedad, con la utilización de los 

recursos humanos, financieros y tecnológicos.  

b. Trabajo en equipo, para la búsqueda constante de los más altos niveles de 

rendimiento, a efectos de satisfacer las expectativas de los ciudadanos, 

fundamentándose en el esfuerzo y compromiso de los funcionarios y empleados del 

Registro de la Propiedad. 

c. Mejorar la calidad del servicio, (implementación del Sistema Informático) 

d. Lograr una sostenida y equilibrada participación y apoyo mutuo, como la base que 

permita enfrentar problemas y aplicar soluciones de manera eficiente, efectiva y 

eficaz. 

e. Identificar los problemas que se presentan y lograr soluciones inmediatas y 

oportunas. 

F.- OBJETIVOS: 

a. Estructurar, adecuar e interconectar todas las unidades de servicio para de esta 

manera agilitar los procesos y disminuir el tiempo de respuesta a trámites 

ingresados   a fin de dar un mejor servicio a los usuarios.  

b. Planificar e impulsar el desarrollo físico de la Institución. 

c. Procurar un manejo concomitante con el Departamento de Avalúos y Catastros y 

con Planificación Urbana y Rural. 

d. Dar especial atención en el mejoramiento de la parte informática y, estar a la altura 

de cualquier institución moderna para poder brindar servicios de excelencia.  

GAD MUNICIPAL DE GIRÓN

REGISTRADOR 

DE LA 

PROPIEDAD

CONTADORA INSCRIPTORA ARCHIVADORA

AUXILIAR DE 
ARCHIVO

DIGITADOR
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e. Capacitar al talento humano, que apunte a la profesionalización y desconcentración 

de la gestión Registral. 

 

G.-      INGRESOS RECAUDADOS DE LOS USUARIOS EN EL REGISTRO 

MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GIRÓN 

2020 

 

 
 

 

GENERAL PROPIEDAD MERCANTIL 

ENERO  9,948.12 150.00 

FEBRERO 8,934.38 161.00 

MARZO 5,048.91 142.00 

ABRIL 0.00 0.00 

MAYO 794.46 0.00 

JUNIO 5,491.94 204.77 

JULIO 8,137.81 3,147.00 

AGOSTO 6,377.25 98.00 

SEPTIEMBRE 10,722.51 183.00 

OCTUBRE 13,764.26 131.25 

NOVIEMBRE  7,949.11 98.00 

DICIEMBRE 5,884.78 50.00 

TOTAL 83,053.53 4,365.02 

INGRESO PROMEDIO 6,921.13 363.75 

 

REGISTRO RECAUDADO 
AÑO 2020 

% 

PROPIEDAD 83,053.53 95.01 

MERCANTIL 4,365.02 4.99 

TOTAL 
INGRESOS 

87,418.55 100 
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El Registro Municipal de la Propiedad del cantón Girón en el año 2020, contabiliza una 

recaudación total  de Ochenta y siete mil cuatrocientos dieciocho  dólares con cincuenta 

y cinco centavos (87,418.55 usd)  por los distintos servicios que presta la entidad. 

 

 Del total recaudado, el 95,01% corresponde a ingresos por la actividad del 

Registro de la Propiedad, por efecto de la inscripción de compraventas, 

donaciones, particiones y otros contratos que implican transferencia de dominio, 

así como otros actos como son certificados, hipotecas, gravámenes, 

cancelaciones, búsquedas, razones, etc. 

 

 Así mismo del total recaudado, el 4.99% corresponde a ingresos del Registro 

Mercantil, por actos como certificaciones mercantiles, constitución de 

compañías, nombramientos (presidente y gerente de las Compañías), 

cancelaciones de prendas y otros. Los ingresos del Registro Mercantil son 

prorrateados con el total de los gastos del Registro Municipal de la Propiedad, y 

su remanente es transferido cuatrimestralmente a la DINARDAP en caso de que 

se produzca tal remanente. 

 

H.- REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

 

INGRESOS MENSUALES RECAUDADOS A LOS USUARIOS  

EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD AÑO 2020 
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Los ingresos recaudados en el Registro Municipal de la Propiedad en el año 2020 son 

fluctuantes, como podemos observar en el presente gráfico; 

 En los meses de octubre, septiembre y enero en su orden, se registran los 

ingresos más altos. 

 

GENERAL 

RECAUDACIÓN 

PROPIEDAD 

 

% 

ENERO  9,948.12 11.98 

FEBRERO 8,934.38 10.76 

MARZO 5,048.91 6.08 

ABRIL 0.00 0.00 

MAYO 794.46 0.96 

JUNIO 5,491.94 6.61 

JULIO 8,137.81 9.80 

AGOSTO 6,377.25 7.68 

SEPTIEMBRE 10,722.51 12.91 

OCTUBRE 13,764.26 16.57 

NOVIEMBRE  7,949.11 9.57 

DICIEMBRE 5,884.78 7.09 

TOTAL 83,053.53 100 

INGRESO PROMEDIO 6,921.13  
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 Mientras que los  meses de abril y mayo son los meses de menos recaudación, 

pues hay que enfatizar que se suspendió la atención al público por la emergencia 

sanitaria declarada por el gobierno nacional debido a la pandemia. 

 Ya en condiciones normales de trabajo el mes de menos recaudación fue el mes 

de junio.  

 Como ingreso promedio mensual  tenemos la cantidad de Seis mil novecientos 

veintiún dólares con trece centavos (6,921.13 usd) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESOS POR SU RELEVANCIA 2020 

 

ACTOS/CONTRATOS TOTAL 

Compraventa  29,605.05 

Certificados 12,967.20 

Partición  5,557.85 

Búsqueda 4,991.00 

Marginaciones 4,775.00 

Adjudicaciones (GAD  GIRON) 3,971.31 

Donación 3,798.16 

Hipoteca 2,760.00 

Planos  1,850.00 

Razón de inscripción 1,845.00 

Historial 1,582.50 

Sentencia de Prescripción 1,432.39 

Cancelación de Prohibición  1,095.00 

Cancelación de Hipoteca   870.00 

Aceptación/Ratificación 840.00 

Prohibiciones  697.50 

Aclaratoria  560.00 

Copias Certificadas 457.50 
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Posesión efectiva de bienes 442.50 

Capitulaciones  Matrimoniales 379.01 

Cancelación de Demanda 375.00 

Renuncia Cancelación Usufructo 300.00 

Liquidación S. Conyugal 279.39 

Servidumbre de Transito 275.00 

Demandas 270.00 

Remates 242.17 

Rescisiones 240.00 

Usufructo 160.00 

Renuncia de Gananciales 110.00 

Cancelación de Embargo 90.00 

Embargo 90.00 

Fijación de linderos 80.00 

Propiedad Horizontal 50.00 

Interdicciones 15.00 

TOTAL INGRESOS REGISTRO DE LA PROPIEDAD (IRP) 83,053.53 
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En conclusión los actos registrales que más aportan con ingresos al registro de la 

propiedad son las inscripciones de los títulos de  Compraventa, que representan 

el 35,65 % y la  emisión de Certificados, que representa el 15,61% del total.    

 

INSCRIPCIONES Y CERTIFICACIONES 2020 

 

El Registro de la Propiedad tiene como sus principales  funciones el inscribir y certificar 

la información relativa a la propiedad inmobiliaria del cantón Girón, conforme a las 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, y la ordenanza de tal manera 

que, garantice a los usuarios de los datos públicos del Registro de la Propiedad, 

disponer de información confiable y envestida de seguridad jurídica. 

 

El Registro de la Propiedad del Cantón Girón, tiene como principales fuentes de ingreso 

a cuatro libros o registros en el 2020, que son: El Registro de Propiedades, El Registro 

de Hipotecas, El Registro de Gravámenes y el Registro de Cancelaciones. Además, 

debemos anotar también las certificaciones de bienes y gravámenes, y búsquedas de 

inscripciones por su número aportan de forma significativa a la recaudación de los 

aranceles de los que se sustenta el Registro de la Propiedad.  

 

Existen otros libros o registros que conforman todo el universo del presupuesto de 

ingresos del Registro de la Propiedad; sin embargo, por su baja incidencia y poca 

transaccionalidad, tienen importancia secundaria dentro del ámbito económico. 

 

1.  REGISTRO DE COMPRAVENTAS  

La inscripción  de compraventas es uno de los rubros  más importantes, el costo de su 

inscripción resulta del cálculo en la tabla de aranceles, en base a la cuantía del bien 

inmueble  objeto de la  transferencia, de acuerdo con el Art.1 de la Segunda Reforma a 

la Ordenanza para la Organización, Administración y funcionamiento del Registro 

Municipal de la Propiedad del cantón Girón.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO  DE 
COMPRAVENTAS 

INGRESOS  
N. 

ACTOS 

I CUATRIMESTRE 7,687.72 83 

II CUATRIMESTRE 9,200.89 92 

III CUATRIMESTRE 12,716.44 119 

TOTAL 29,605.05 294 
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2 CERTIFICACIONES 

 

El valor del arancel para la certificación es de siete dólares  (7.00 USD) como base y 

adicional  cinco dólares  (5.00 USD) por cada movimiento registral, según lo 

establecido en la ordenanza antes referida; sin que, en ningún caso se exceda de 25.00 

USD por certificación, se debe indicar que se emiten  certificaciones de los cantones  

Santa Isabel, San Fernando, Nabón, Oña, Pucará y Ponce Enríquez, ya que los mismos 

pertenecían a Girón antiguamente.  En este registro, constan también las certificaciones 

que no tienen costo o tienen descuento como son: 

 

o Las solicitadas por el GAD Municipal de Girón 

o Las solicitadas por el SINE  

 Fiscalía,  

 Contraloría,  

 SRI,  

 IESS 

 Otros. 

o Las solicitadas judicialmente (Juicios de Alimentos) 

 

Se han emitido un total de 13625 contestaciones al SINE (Sistema Nacional de 

Notificaciones Electrónicas)  las mismas que no tienen costo en el periodo 2020.  

Durante el año 2020 han emitido  1789  certificados. 

  

CERTIFICACIONES INGRESOS  N. ACTOS SINE 

I CUATRIMESTRE 4,256.20 588 9634 

II CUATRIMESTRE 3,473.50 504 3377 

III CUATRIMESTRE 5,237.50 697 614 

TOTAL 12,967.20 1789 13625 
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5.000,00

10.000,00
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3  ADJUDICACIONES (GAD MUNICIPAL) 

 

Es importante referirse a las adjudicaciones pues gran parte de las mismas las ha 

otorgado el GAD municipal aplicando la ordenanza de singularización de derechos y 

acciones y la de remanentes. El valor del arancel para la inscripción es de acuerdo al 

avalúo del bien. Durante el periodo 2020 se han efectuado un promedio de 141 

inscripciones por cuatrimestre. 

 

REGISTRO  DE 
ADJUDICACIONES 

INGRESOS  
N. 

ACTOS 

I CUATRIMESTRE 763.93 64 

II CUATRIMESTRE 489.96 10 

III CUATRIMESTRE 2,717.42 67 

TOTAL 3,971.31 141 
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 I.- REGISTRO MERCANTIL 

 

Según Resolución Nº 010-NG-DINARDAP-2012, de 08 de mayo de 2012, “Norma para 

la Transferencia de Remanentes de los Servicios Registrales Mercantiles Prestados por 

los Registros de la Propiedad”, en su Art. 5 informa que se debe realizar un informe de 

remanentes cuatrimestralmente, dentro de los primeros 15 días de los meses de enero, 

mayo y septiembre de cada año. 

 

Mediante Resolución Nº 015-NG-DIANRDADP-2013, “Reforma a la Norma para la 

Transferencia de Remanentes de los Servicios Registrales Mercantiles Prestados por los 

Registros de la Propiedad”, en su Art. 1 da a conocer el “Instructivo para el cálculo de 

los remanentes en los Registros de la Propiedad con funciones y facultades de Registro 

Mercantil” 

 

Mediante Resolución Nº 006-NG-DIANRDADP-2014, “Norma para la Transferencia 

de Remanentes de los Servicios Registrales Mercantiles Prestados por los Registros de 

la Propiedad”, en el “Art. 2.- Objeto.- Establecer el procedimiento para la transferencia 

de los remanentes de la actividad registral mercantil que se encuentra a cargo de los 

Registros de la Propiedad.” 

 

INGRESOS DEL REGISTRO MERCANTIL AÑO 2020 

 

 
 

 

 

GENERAL 

RECAUDACIÓN 

MERCANTIL 

 

% 

ENERO  150.00 3.44 

FEBRERO 161.00 3.69 

MARZO 142.00 3.25 

ABRIL 0.00 0.00 

MAYO 0.00 0.00 

JUNIO 204.77 4.69 

JULIO 3,147.00 72.10 

AGOSTO 98.00 2.25 

SEPTIEMBRE 183.00 4.19 

OCTUBRE 131.25 3.01 

NOVIEMBRE  98.00 2.25 

DICIEMBRE 50.00 1.15 

TOTAL 4,365.02 100.00 

INGRESO PROMEDIO 363.75  
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En el mes de julio  existe el mayor ingreso mercantil que fue de  3,147  dólares que 

representa el 72,09% del total recaudado en el periodo 2020, que corresponde a la 

inscripción del acto de aumento de capital. 

 

Los ingresos mercantiles corresponden a: 

 

INGRESOS  TOTAL  

Aumento de Capital 3,000.00 

Nombramientos 500.00 

Cancelación Prendas 312.50 

Posesiones Efectiva 243.75 

Prenda Industrial 93.50 

Cesión Derechos - Participaciones 76.02 

Copias Certificadas 33.00 

Razones de inscripción 30.00 

Constitución Compañías 29.25 

Reformas-Mercantil 25.00 

Certificados  22.00 

 
TOTAL INGRESOS REGISTRO MERCANTIL (IRM) 

4,365.02 
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GASTOS MERCANTILES, PROPORCIONALES A LOS 

 INGRESOS MERCANTILES 

 

Los gastos que incurre el Registro Mercantil, es la parte proporcional del total de los 

gastos del Registro Municipal de la Propiedad. (De acuerdo al Art.4 de remanentes de la 

Norma de Remanentes). 

 

 I 
CUATRIMESTRE 

II 
CUATRIMESTRE 

III 
CUATRIMESTRE 

INGRESOS 343.00 3,449.77 472.25 

GASTOS 412.48 3293.58 516.6 

REMANENTE -69.48 156.19 -44.35 
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Podemos observar que: 

 En el primer cuatrimestre los gastos son superiores a los ingresos, por lo que no 

existió remanente a ser transferido 

 Segundo cuatrimestre los ingresos son superiores a los gastos, obteniendo un 

remanente a ser transferido de 156.19 Dólares. 

 En el tercer cuatrimestre los gastos son superiores a los ingresos, por lo que no 

existió remanente a ser transferido. 

 

 

 

 

 

De acuerdo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, en el Art. 35 

dispone que: “Los Registros de la Propiedad Inmuebles y Mercantil se financiarán con 

el cobro de los aranceles por los servicios de registro y, el remanente pasará a formar 

parte de los presupuestos de los respectivos municipios y de la Dirección Nacional de 

Registros de Datos Públicos, en su orden.” 
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J.- EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2020 

 

 
 

En concordancia con el Art. 265 del COOTAD, se ha procedido a realizar los cálculos 

obteniendo un superávit presupuestario de 4.796,70 dólares en el año 2020. Es decir, las 

rentas efectivas son superiores a los gastos devengados. 

 

EJECUCIÓN DE INGRESOS 

 

 De los 112,629.90 dólares que corresponde ingresos presupuestados, se ha 

ejecutado 98,103.53 que equivale al 87.10% 

 De los ingresos ejecutados es decir  98,103.53 dólares, el 84.66% corresponde a 

recaudaciones por concepto de Registro de la Propiedad. 

 De los ingresos ejecutados es decir 98,103.53 dólares el 4.45% en cambio  

corresponde a recaudaciones por concepto  de Registro Mercantil. 

 De los ingresos ejecutados (98,103.53 dólares) el 10.89% corresponde a ingresos 

de fondos de autogestión (10,684.98 dólares). (Remanente del GAD Municipal 

de Girón correspondiente al  periodo 2019, que debió ser transferido en el 

periodo 2020, pero por temas de la pandemia se autorizó la utilización en gastos 

del Registro de la Propiedad ) 

 Dentro de  los ingresos ejecutados también se considera las  cuentas por cobrar 

de años anteriores. 

 

TOTAL DE INGRESOS 112,629.90 98,103.53 87.10

11.00.00 IMPUESTOS 92,911.62 87,418.55

1.1.02.03
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD O 

EN EL REGISTRO MERCANTIL

1.1.02.03.01 REGISTRO DE  LA PROPIEDAD 91,072.62 83,053.53 84.66

1.1.02.03.02 REGISTRO MERCANTIL 1,839.00 4,365.02 4.45

18.00.00 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES

18.01.04 De Goiernos Autónomos Descentralizados 9,844.64 0.00

37.00.00 SALDOS DISPONIBLES

37.01.02 DE FONDOS DE AUTOGESTIÓN 9,844.64 10,684.98 10.89

38.01.01 De cuentas por Cobrar 29.00

(-) TOTAL DE GASTOS DEVENGADOS 112,629.90 93,306.83 82.84
51.00.00 GASTOS EN PERSONAL 88,221.14 86,750.99 92.97

53.00.00 BIENES Y SERV. CONSUMO CORRIENTE 6,822.61 1,369.86 1.47

57.00.00 OTROS GASTOS CORRIENTES 450.00 194.84 0.21

58.00.00 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 10,894.64 634.54 0.68

84.00.00 BIENES DE LARGA DURACIÓN 6,241.51 4,356.60 4.67

SUPERRAVIT/DÉFICIT PRESUPUESTARIO 4,796.70 100.00

  REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD                                                                                                      

DEL CANTÓN GIRÓN 

DETERMINACIÓN DE RESULTADOS DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2020. ART 265 COOTAD

DETERMINACIÓN DE DEFICIT O SUPERAVIT DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA CONCEPTO
PRESUPUESTO 

CODIFICADO
EJECUTADO %

FUENTE: Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos desde 01/01/2020 hasta 31/12/2020
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EJECUCIÓN DE GASTOS 

 

 De los 112,629.90 dólares presupuestados, se ejecutó 93,306.83 dólares que 

corresponde al 82.84%. 

 Del total de gastos ejecutados el 92.97% corresponde a gastos en 

remuneraciones, beneficios de Ley, aportes al IESS y otros gastos en personal. 

 Del total de gastos ejecutados el 1.47% corresponde a gastos en servicios 

básicos (agua, luz, teléfono), empastado de libros, capacitaciones, compra de 

materiales de oficina, materiales de aseo, entre otros. 

 Del total de gastos ejecutados el 0.21 % corresponde a gastos por concepto de 

comisiones bancarias y contratación de una póliza de fidelidad. 

 Del total de gastos ejecutados el 0.68 % corresponde a gastos por concepto de 

transferencia a la DINARDAP y aporte a la contraloría 5xmil. 

 Del total de gastos ejecutados el 4.67 % corresponde a gastos por concepto de 

bienes de larga duración (muebles, equipos de oficina y otros). 

 

 
TABLA DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 2020 

RUBROS PRESUPUESTADO EJECUTADO % 

REGISTRO DE  LA PROPIEDAD 91,072.62 83,053.53 91.19 

REGISTRO MERCANTIL  1,839.00 4,365.02 237.36 

De Gobiernos Autónomos 
Descentralizados 

9,844.64 0.00 0.00 

DE FONDOS DE AUTOGESTIÓN 9,844.64 10,684.98 108.54 

De cuentas por Cobrar 29.00 0.00 0.00 

TOTAL INGRESOS 112,629.90 98,103.53   
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 Existe una recaudación del 137.36 % más de lo presupuestado, por los distintos 

servicios en el Registro Mercantil como son: nombramientos, cancelaciones de 

prendas agrícolas, certificados, etc. 

  

TABLA DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS 2020 
PARTIDA CONCEPTO PRESUPUESTADO EJECUTADO % 
51.00.00 GASTOS EN PERSONAL 88,221.14 86,750.99 98.33 
53.00.00 BIENES Y SERV. CONSUMO CORRIENTE 6,822.61 1,369.86 20.08 

57.00.00 OTROS GASTOS CORRIENTES 450.00 194.84 43.30 
58.00.00 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 10,894.64 634.54 5.82 
84.00.00 BIENES DE LARGA DURACIÓN 6,241.51 4,356.60 69.80 

 % DE EJECUCIÓN 112,629.90 93,306.83 82.84 
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K.- PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2020 
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Observación: Esta presentación  es un  informe preliminar, el informe final se presentará 

y se subirá a la plataforma del Concejo de Partición Ciudadana y Control Social una vez 

que se hayan absuelto las observaciones y las consultas procedentes de la ciudanía y de 

los actores sociales del cantón Girón.  

 

GRACIAS 

CODIFICADO EHEDUTADO

TOTAL 112,629.90 93,306.83 82.84%

Presupuesto 

Cancelación de 

cuentas por pagar 

del año anterior  

valor pagado  / 

valor por pagar
Informes 

500.00 156.19 31%

Cancelación de los 

remanentes a la 

DINARDAP 

valor pagado  / 

valor por pagar

Informes 

cuatrimestrales

9,844.64 0.00 0%

87%

Cancelación de los 

remanentes GAD 

MUNICIPAL GIRON 

valor pagado  / 

valor por pagar

Informe y Estado de 

Situación Financiera

550.00 478.35

Auditorias 

operativas y 

financieras

Número de 

desviaciones 

encontradas

Informes de auditorias

4. Mantener unas 

finanzas 

equilibradas para 

cumplir con la 

planificacion 

operativa enmarcada 

en el plan 

institucional

% de superávit 

presupuestario en la 

ejecución

Analisis financieros 

de balances

Informes 

trimestrales/inform

es anuales

Informes trimestrales

Aportaciones del 

5xmil a la 

Contraloría G.E

Valor 

aportado/Valor 

total a aportar

Infornes presentados

3,225.52 2,861.60 89%
Adquisición de 

equipos informáticos

Equipos 

adquiridos/equipos 

requeridos

Verificación fisica y 

contratos

20.00 0.00 0%
3.  Informatizar los 

procesos operativos, 

de apoyo y 

gerenciales para 

agilizar, y mejorar la 

calidad del servicio.

% de ejecución del 

gasto en 

actualizaciones 

informáticas

Actualizaciones de 

sistemas 

informáticos

Actualizaciones 

instaladas/Actualiz

ación requeridas

Verificación fisica y 

contratos

3,552.61 1,024.72 29%

1,974.98 45%

% de pagos oportunos 

de servicios

Contratación y pago 

oportuno de los 

servicios 

Contratación y 

pagos 

oprtunos/contratos 

y pagos requeridos

Pagos     e     Informes

4,365.992. Dotación de 

mobiliario, 

materiales, insumos 

y servicios básicos 

para un servicio 

eficaz.

% de ejecucion del 

gasto

Elaboracion y 

ejecucion del plan 

anual de 

adquisiciones de 

materiales y 

Presupuesto de 

materiales 

ejecutado/presupu

esto de materiales

Ejecucion 

presupuestaria

1,200.00 0.00 0%

40%

Plan de 

capacitación del 

personal

Numero de horas 

ejecutadas/Total 

de horas 

planificadas

Certificaciones, 

expedientes del 

personal

150.00 60.00

1,000.00            -                   0%

Contratación de 

Póliza de Fidelidad

Funcionarios 

caucionados/Funci

onarios a ser 

Caucionados

Certificación de la 

contraloría

98%

Dotación de 

uniformes y ropa de 

trabajo

Numero de 

uniformes/uniforme

s requeridos

Contrato e ingresos a 

bodega

88,221.14 86,750.99

% DE 

EJECUCIÓN

1. Propiciar el 

desarrollo de  

talento humano de 

la institución en 

función a las 

necesidades del 

servicio.

% de servidores que 

cumplen con el perfil 

adecuado para el 

cargo

Administración de 

Personal

Personas 

contratadas/ 

personas 

requeridas

Contratos, 

Nombramientos

PLAN OPERATIVO ANUAL DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 

GIRÓN 2020

Objetivo 

estratégico

Indicador de 

gestión
Proyecto Indicadores

Medios de 

verificación


